
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez la 

presente demanda, informando que correspondió por reparto y se le debe dar 

aplicación a la Ley 1149 de 2007 y Decreto 2213 de junio de 2022. Sírvase proveer 

 

Buenaventura (V), 28 de junio de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:          Ordinario Laboral Primera Instancia   

Demandante:   María del Carmen Sánchez Mosquera 

Demandado:    Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías  

                       Porvenir SA 

Radicación:      76109310500320220005400 

 

AUTO No. 461  

 

Buenaventura (V), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada detenidamente la presente demanda ordinaria laboral, observa el 

juzgado que la misma adolece de los siguientes defectos: 

 

1. No cumple con lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 2213 de 2022, 

que dice: “…En cualquier jurisdicción incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se solicitan medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demando, el demandante al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.  Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitir la demanda 

presente el escrito de subsanación.  El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuy 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocer 

el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos…”.  Para el caso no se 

evidencia que el demandante haya enviado la demanda a la demandada 

Porvenir SA. 

2. No se aportó junto con la demanda copia del certificado de existencia 

y representación legal de la demandada Porvenir SA. 

3. No se aportó copia del registro civil de nacimiento de LUIS FERNANDA 

CUNDUMÍ SÁNCHEZ en su calidad de hija del causante y de la de la 

señora MARÍA DE CARMEN SÁNCHEZ MOSQUERA, quien funge como 

demandante. 

4. No se aportó copia de la sentencia de divorcio con liquidación de 
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sociedad conyugal, todo conforme a las pruebas documentales. 

 

Lo anterior, al tenor del art. 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el art.15 de 

la Ley 712 de 2001 y/o Decreto 2213 de junio de 2022, motiva a esta 

dependencia judicial a devolver la demanda a la parte interesada y concederle 

el término de cinco (5) días para que subsane los defectos anotados.  

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora SILVANA MESÚ MINA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.523.141 de Jamundí - Valle y 

tarjeta profesional No 82.198 del CSJ, en la forma y términos que indica el poder 

a ella conferido y como apoderada demandante principal. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al doctor Cesar Francisco Vallejo 

Araujo identificado con la cédula de ciudadanía No 98.430.567 de Tumaco – 

Nariño y tarjeta profesional No 157.428 del CSJ, como apoderado judicial 

demanda suplente.  

 

TERCERO: DEVOLVER la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo de la demanda; para lo 

cual presentará una nueva demanda integral con las correcciones pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

La Jueza, 

 

 
  

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.050  de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Junio 28/2022 
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